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1.  Introducción  

CompraNet es el sistema electrónico de información pública gubernamental en materia de contrataciones públicas y es de uso obligado para 

los sujetos señalados en el Artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM).  El sistema CompraNet es administrado y operado por la Unidad de Política de 

Contrataciones Públicas (UPCP) de la Secretaría de la Función Pública (SFP). 

 

La UPCP ha desarrollado la presente guía con la finalidad de mostrarte la forma de utilizar CompraNet para venderle al gobierno, por lo que 

te mostramos los pasos que debes seguir para ello, desde el registro en el sistema y hasta la forma en que debes participar de manera 

electrónica, en los procedimientos de contratación que publican las Unidades Compradoras, para enviar tus proposiciones. Adicionalmente, 

se incluyen temas específicos, como el módulo de O fertas Subsecuentes de Descuentos, la creación de perfiles y subusuarios, enviar 

comentarios para los proyectos de convocatoria, enviar cotizaciones, etc. 

 

Los términos, acrónimos, referencias normativas y definiciones principales, que utilizamos a lo largo de la guía, para explicar los conceptos y 

la operación de CompraNet, los ponemos a tu disposición en el siguiente vínculo: 

¶ Glosario de términos y definiciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si tú (persona física ) o tu empresa (persona moral ), no estás o están registradas en CompraNet, es importante revisar con detalle el tema 3. 

Registro en CompraNet  y, una vez que realices tu registro o el de tu empresa, obtendrás una cuenta de acceso al sistema y poner en práctica 

lo explicado en los demás temas. Si lo prefieres, puedes consultar nuestros videos sobre el registro y uso del sistema en nuestro canal de 

CompraNet MX: 

¶ Registre a su empresa, 

¶ Conozca el área de trabajo de CompraNet, 

¶ Búsqueda de procedimientos de contratación, 

¶ Expresar interés en un procedimiento de contratación, 

¶ Envío de observaciones para la junta de aclaraciones 

¶ Envío y firma de proposiciones a través de CompraNet, 

¶ Consulta de actas publicadas en un procedimiento de contratación 

 

Puedes acceder al portal de CompraNet y a tu cuenta en cualquier momento del día, durante todo el año y desde cualquier parte del mundo , 

siempre y cuando dispongas de acceso a Internet a través de un navegador compatible (Internet Explorer, Mozilla Firefox, Safari) y el applet 

de Java correspondiente (el applet de Java se utiliza principalmente en el módulo de firma electrónica). 

 

CompraNet está implementado sobre la plataforma BravoAdvantageË, diseñada y desarrollada por BravoSolution y que cuenta con varias 

certificaciones, entre las que destaca la certificación ISO/IEC 27001:2013, por lo que CompraNet cumple con las características de un sistema 

de información seguro en: Privacidad, autenticidad, integridad, disponibilidad y no repudio.  

Nota:  Los términos del glosario utilizados en esta guía se resaltarán utilizando texto más grueso, para que puedas identificarlos 

rápidamente y encontrar su definición o descripción en el listado descargable del vínculo anterior. 

https://compranetinfo.funcionpublica.gob.mx/descargas/Glosario.xlsx
https://m.youtube.com/user/CompraNetMX
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2.  Requerimientos tecnológicos  

Para acceder y usar CompraNet debes asegurarte que el equipo o equipos que utilizas cuenten con al menos las siguientes características: 

Á Equipo de cómputo con m icroprocesador x86 de séptima generación o equivalente, 2 GB de RAM y 20 GB de espacio libre en el medio 

de almacenamiento principal. 

Á Java Runtime Environment 1.8 activo en el navegador. 

Á Acceso a Internet con un ancho de banda de 7 Mbps. Si deseas acceder a CompraNet desde una red corporativa, es importante que 

informes al área de sistemas/tecnología de la dirección Web de CompraNet, para que te permitan ingresar a la página de CompraNet y 

sus módulos. 

Á Resolución de pantalla de 1024 X 768 pixeles. 

Á Sistema operativo: 

- Windows Vista/7/8/10. Otras versiones de Windows podrían ser compatibles con el navegador Web y Java adecuados. 

- Linux, compatible con el navegador Web y Java adecuados. 

- Mac OS X compatible con el navegador Web y Java adecuados. 

Á Aplicación antivirus debe estar presente y activa, además con actualizaciones al día. 

Á Navegador Web (en configuración predeterminada): 

- Internet Explorer 10/11 

- Mozilla Firefox (ESR) 38+  

- Safari 8 para Mac OS 10.10 

- Google Chrome y Microsoft Edge funcionan excepto en las secciones que requieren de la ejecución del applet de Java (módulo de 

firma electrónica y OSD). 

Á Programas adicionales. Es posible que dependiendo de la naturaleza del tipo de documentos que se adjunten en CompraNet, que 

requieras programas adicionales como: utilerías de compresión y descompresión de archivos (archivos zip), visualizador de .pdf, Microsoft 

Office, visor de imágenes, etc. 

 

 

 

 Nota:  Las versiones de los programas aquí listados están probadas y es posible que una versión superior sea totalmente funcional, 

sin embargo, debes considerar el riesgo de utilizar una versión diferente, ya que puede representar una situación problemática. 
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3.  Registro en CompraNet  

En este tema se indican los pasos a seguir para el registro de una  persona física/moral en CompraNet en los términos señalados en las 

disposiciones .  

 

Si tienes la seguridad de que la empresa nacional no está registrada en CompraNet, pasa directo al tema 3.1 Registro de empresas nacionales 

si eres una persona física/moral mexicana y al tema 3.2 Registro de empresas extranjeras y generación del medio de identificación electrónica 

(e.firma) si eres una empresa extranjera, caso contrario, continúa leyendo. 

 

CompraNet contiene un área de difusión al público en general que puede ser consultada por cualquier persona sin necesidad de registrarse, 

sin embargo, para poder participar en los procedimientos  a través del sistema, es necesario que la persona física/moral se registre, 

capturando datos básicos y obligatorios del formulario de registro que se encuentra disponible en CompraNet, para obtener una cuenta 

(login  y contraseña). 

 

 

 

 

Si ya te encuentras registrada en CompraNet, no será posible registrarse nuevamente, por lo que deberás recuperar los datos de la cuenta 

de acceso a través de nuestro módulo de servicios. A continuación, te mostramos cómo recuperar estos datos. 

 

 

 

 

 

 

Antes de realizar tu registro, 

puedes verificar si tú o tu 

empresa se encuentran 

registradas en CompraNet 

(Módulo de consulta ):  

 

1. En Tipo de solicitud: 

selecciona Empresa 

registrada en CompraNet. 

 

2. En uno o ambos campos 

RFC o Código Fiscal: y 

Razón Social, ingresa todo 

o parte del dato deseado. 

 

3. Da clic en Buscar. 

 

4. Si la empresa está 

registrada en CompraNet 

se listará en la sección de 

resultados. 

http://cnet.funcionpublica.gob.mx/servicios/solicitud.jsf
https://cnet.funcionpublica.gob.mx/servicios/consultaRUPC.jsf
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Ubica los archivos que 

conforman tu FIEL (ahora 

e.firma) que te proporcionó el 

SAT y que corresponden con la 

persona física/moral para la 

cual realizarás la solicitud. Es 

importante que cargues cada 

archivo en el lugar correcto (no 

intercambiarlos). 

 

Captura la constraseña de la 

e.firma  y da clic en Firmar. 

Cabe aclarar que este proceso 

se requiere por seguridad, para 

validar la autenticidad del 

solicitante y que los datos 

proporcionados de la FIEL no 

son almacenados. 

Si los datos de la e.firma  son 

correctos, se mostrará un 

mensaje de Firma verificada. 

 

Da clic en Continuar. 
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Cabe aclarar que el tiempo de respuesta no va más allá de 8 horas hábiles a partir de la recepción de tu solicitud, por lo que, te pedimos que 

si en este tiempo no tienes una respuesta de nuestra parte, nos contactes para verificar tu caso y darte una razón de ello. 

 

Al obtener y/o modificar datos necesarios para recuperar el acceso a CompraNet, estarás en posibilidades de ingresar con la cuenta y participar 

en los procedimientos de contratación. 

 

 

 

 

Se mostrará en pantalla los 

datos básicos de la empresa: 

¶RFC 

¶Razón Social 

¶Correo electrónico 

¶Nombre de Usuario 

 

Escoge la solicitud deseada: 

¶Recuperación de Login 

¶Modificación de correo 

electrónico 

¶Modificación en el nombre 

de la empresa sin cambio en 

el RFC 

¶Modificación en el nombre 

y/o apellido del usuario de 

contacto 

¶Recuperación del correo 

electrónico registrado en 

CompraNet 

Cuando ya tengas elegido el 

tipo de solicitud, da clic en 

Enviar. 

 

Cabe señalar que dependiendo 

del tipo de solicitud se 

requerirá que captures más o 

menos datos. Para este ejemplo 

de recuperación del nombre de 

usuario (login) no se requiere la 

captura de datos adicionales. 

 

Dependiendo de la solicitud 

debes esperar hasta 2 días 

hábiles para recibir respuesta 

de atención de 

rupc@funcionpublica.gob.mx 
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3.1  Registro de  empresas na cionales  

Si eres una persona física/moral mexicana, deberás utilizar la e.firma  que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales (para 

mayor información sobre la firma electrónica consulta en el SAT). 

 

La e.firma  que expide el SAT para empresas nacionales se conforma por dos archivos y una contraseña: 

¶ <nombre del archivo>.cer  

¶ <nombre del archivo>.key  

¶ Contraseña (el usuario eligió la contraseña cuando generó el requerimiento de Firma Electrónica). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez que dispones de la 

e.firma  de la persona 

física/moral que registrarás, 

ingresa al portal de CompraNet 

en www.compranet.gob.mx y da 

clic en Registra a tu empresa. 

1. Se mostrará la pantalla de 

requisitos necesarios para el 

registro y la aceptación de 

las condiciones de registro y 

uso de CompraNet.  

 

2. Da clic en el recuadro òHe 

leído y acepto los términos 

y condiciones de uso. 

 

3. Da clic en Aceptar.  

http://www.sat.gob.mx/fichas_tematicas/fiel/Paginas/default.aspx
http://www.compranet.gob.mx/

















































































































































































































































































